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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
7893 Orden HAP/1332/2014, de 16 de julio, por la que se publica la relación de 

aprobados en la fase de oposición por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, convocada por Orden 
HAP/1198/2013, de 14 de junio.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, convocadas por Orden 
HAP/1198/2013, de 14 de junio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y en la base decimoséptima de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado, este Ministerio acuerda:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición por el 
sistema general de acceso libre, por orden de puntuación obtenida que figura en el 
anexo I de la presente Orden.

Segundo.

Declarar, tras su comprobación, el cumplimiento de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, por parte de los aspirantes relacionados en el 
anexo I, de acuerdo con la información que consta en el Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad y Registros Nacionales de titulaciones académicas de la Administración 
General del Estado.

Tercero.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombramiento de funcionarios 
en prácticas, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho 
nombramiento, así como la fecha de inicio del curso selectivo determinado en la 
convocatoria.

Estos funcionarios deberán superar el referido curso selectivo.
Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de prácticas perderán el 

derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución motivada por la 
autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de 
prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Cuarto.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse previa 
oferta de los mismos y una vez finalizado el proceso selectivo.
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Quinto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que 
la dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano 
judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero), y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de julio de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
P.D. (Orden HAP/1335/2012, de 14 de junio), la Subsecretaria de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Pilar Platero Sanz.

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública

Sistema general de acceso libre

N.O.P.S. Apellidos y nombre D.N.I. Nota final

1 González Ochoa, Daniel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46861062B 69,51
2 Doncel Vecino, Rebeca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76121360P 62,24
3 Manzanares Chacón, Alhena María . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04611786X 59,21
4 Ballesteros Molero, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50824791N 58,76
5 López Barja de Quiroga, Gabriela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51398803J 56,87
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